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PARA: ÁREA COMERCIAL, SUBDIRECCIÓN TÉCNICA. 
ASUNTO: POLITICA Y PROCEDIMIENTO NEGOCIOS INTERNACIONALES. 
FECHA DE ALTA: 16 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
 
 
1.- Objetivo 
 
Conocer los lineamientos para la colocación de los negocios de aquellos Fiados que solicitan que se le 
garantice una obligación en otro país. 
 
 
2.- Política de Operación 
 
La colocación para los negocios internacionales es a través de una Contrafianza emitida por la Dorama 
a favor de la Aseguradora o Afianzadora establecida en el país en donde se ejecutará la obligación 
(Fianza 2); quien será la responsable de emitir la fianza ante el Beneficiario original (Fianza 1). 

 
 

 
3.- Condiciones para este esquema:  
 

a) Particulares 
 

• Dorama deberá ser aceptada como empresa emisora de la Contrafianza. 
• El Fiado tendrá la obligación de pagar las primas correspondientes por ambas garantías (Fianza 

1 y Fianza 2)  
• El texto de la Contrafianza deberá garantizar la misma obligación que la fianza que se entrega al 

Beneficiario original 

Beneficiario  
en el 

extranjero 
Contratista 

Dorama 
Aseguradora/ 

Afianzadora en 
el extranjero 

Contrato 

Fianza 2 Fianza 1 

Contragarantía 
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• El texto deberá ser elaborado por el área Comercial, revisado y adecuado por el área de 
Reaseguro.  

• Sólo podrá existir un agente en este tipo de operación. 
 
 

b) Generales 
 

• Este tipo de negocios se aceptarán para clientes recurrentes que cuenten con suficiente 
capacidad técnica y financiera conocida y aprobada por nuestro Comité de Suscripción. 
 

• El cliente deberá comprobar la experiencia en proyectos similares y preferentemente en otros 
países. 

 
• Preferentemente se deberá tener al menos una oficina de representación y/o Socio Comercial en 

el país a ejecutarse el proyecto. 
 

• Preferentemente el monto de la(s) fianza(s) solicitada(s) deberá ser mínimo de USD 10,000. 
 

• Por ningún motivo el agente o cliente podrán contactar de forma directa a la Aseguradora o 
Afianzadora en el extranjero. 

 
• La moneda que se utilizará para este tipo de operaciones será dólares americanos.  

 
• En este tipo de negocios siempre se manejarán tarifas completas.  

 
• Los costos de la fianza en el extranjero dependerán de cada país. 

 
• El tiempo de respuesta dependerá de los procesos de cada país. 

 
• Independientemente de la viabilidad de la operación, se deberá considerar el Riesgo País, 

Político, Económico y Social. 
 

• El pago de la Prima se efectuará de contado y contra entrega de ambas fianzas tanto a Dorama, 
como a la Afianzadora o Aseguradora extranjera. 

 
• Para proceder con la cotización del negocio se deberá contar: 

 
o Todo lo solicitado y correctamente requisitado en el Formato de Negocios 

Internacionales (Anexo 1) 
o Autorización correspondiente con base en la tabla 1 Niveles de Autorización. 
o Contrato Principal o Documento Fuente de la obligación afianzada/asegurada. El 

documento deberá especificar la solicitud de Fianza o Caución como garantía de la 
operación. 
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 Con el fin de cumplir con las Políticas de Identificación del cliente, previo a la emisión de la 
garantía, el cliente deberá cumplir con la entrega de formatos e información adicional que la 
Afianzadora o Aseguradora en el extranjero solicite. Hay que considerar que la solicitud de 
información variará para cada Institución. 

 
 Aunque la operación haya sido aprobada por Dorama, la confirmación de emisión de las fianzas 

estará a cargo de la Aseguradora o Afianzadora en el extranjero, ya que se debe cumplir con sus 
Políticas de Suscripción. 

 
 Cualquier excepción en estas consideraciones deberá acompañarse del V°.B°. de Dirección 

General. 
 
4.- Cuadro Facultades para la Suscripción de Negocios Internacionales 
 

Monto Afianzado Nivel de Autorización Tipos de Firma 

De USD 1 hasta 
USD 1,500,000 COMITÉ SUSCRIPCIÓN A+B+C 

De USD 1,500,001 
en adelante COMITÉ MAYOR R+A+B+C 

Tabla 1 Niveles de Autorización 

En donde las firmas corresponden a: 
R: Consejeros. 
A: Director General. 
B: Gerente de Suscripción. 
C: Subdirector Técnico. 
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5.- Proceso de colocación del negocio internacional. 

 
 
6.- Forma de Cancelación  
 
Este tipo de fianzas serán canceladas únicamente con la autorización expresa del Afianzadora/ 
Aseguradora en el extranjero. 
 
 
 
7.- Reclamación 
 
En caso de existir un conato o reclamación, el área de Reaseguro informará de la misma al área Comercial 
con copia para la S.D. Jurídica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Subdirección comercial 
presenta el negocio al nivel 

de autorización 
correspondiente (Ver tabla 1)

Una vez que se cuenta con 
los V°.B°, la oficina 

proporcionna al área de 
Reaseguro:

*Formato de presentación de 
Negocio Internacional (Anexo 

1). 

*Contrato

Reaseguro contacta al socio 
comercial en el extranjero.

En caso de tener respuesta 
positiva, Reaseguro informa a 

la oficina:

* Solicitud de información 
adicional

* Previo del texto de la 
Fianza/Poliza extranjera.

* Cotización.

La oficina se encargará de:

* Recabar y enviar  a 
Reaseguro la información 

adicional solicitada. 

* Corroborar con el Fiado el 
previo del texto.

Una vez aprobada la 
información solicitada por el 

socio comerical y la 
autorización del fiado del 
texto, la oficina  deberá 

gestionar el pago de la(s) 
prima(s) enviando copia del 
comprobante a Reaseguro

Se procede a la emisión de 
la(s) Fianza(s)/Poliza(s).

Reaseguro proporcionará 
copia de la polizá extranejra a 

la oficina.
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8.- Países   

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
Gerencia de Reaseguro y Garantías 

Riesgoso 

Medio 

Viable 
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		Operación







		Internacional

		

		Fast Track

		

		Reaseguro

		









Tipo de Fiado: (Indicar la fecha de ingreso a Dorama)

Fiado: (Nombre)

Beneficiario: (Nombre e indicar si es particular o de alguna dependencia gubernamental)

Monto del Contrato que se afianzará: (Importe y tipo de cambio en caso de ser requerido)

Fianza Solicitada: (Tipo de fianzas requeridas indicando el porcentaje del valor total del contrato)

Monto de Fianza: (Importe y tipo de cambio en caso de ser requerido)

Moneda: 

Plazo de ejecución: (En caso de no contar con la fecha exacta, favor de indicar el periodo más cercano)

Vigencia de la fianza: (En caso de no contar con la fecha exacta, favor de indicar el periodo más cercano).

Fecha de entrega: (Indicar la fecha de entrega de las fianzas).

Agente: 

Tarifa Solicitada: 

Comisión Solicitada:



		País en el que se llevara a cabo la obligación

		



		¿Se cuenta con representación en este país?

		



		Nombre de la empresa que representa

		









































		Experiencia en este país en contratos similares (Descripción)







		Principales empresas que participarán en el desarrollo de la obligación



		Nombre

		Relación

		% de participación



		 

		 

		 



		 

		 

		 



		 

		 

		 



		

		

		







		Descripción de la Obligación







Descripción del proyecto a desarrollar.





		Capacidad Técnica (Fiada y obligados)





O

- Logotipo.

- Proyectos desarrollados con Dorama y su % de avance en caso de estar vigentes.

- Nombre de sus proveedores.

- Nombre de subcontratistas.

- Página de Internet/ Sitio web.











































		Grupo:







		Accionistas

		% de Participación



		

		



		

		



		

		



		

		









		Estructura Corporativa







Organigrama.



		Presencia en el Mercado Internacional











		Proyectos Desarrollados







		Año

		País o Estado

		Nombre del Proyecto

		$ del contrato



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

















































		Garantías de Respaldo





Información financiera al __ de _______ 202_ (cifras en miles de pesos)

		



		Información financiera al 



		Activo Circulante

		



		Activo Fijo

		



		Pasivo Circulante

		



		Pasivo a Largo Plazo

		



		 

		



		Capital Social

		



		Capital Contable

		



		 

		



		Inventarios

		



		Ingresos

		



		Utilidad Neta

		



		 

		



		Razones Financieras



		 

		 



		Capacidad de pago

		



		Prueba de Acido

		



		Capital de trabajo

		



		Apalancamiento Financiero

		









		Otras Garantías (Descripción)









		Resumen de Garantías Ponderadas

		Importe y Moneda



		Valor Garantías Cualitativas

		



		Valor Garantías Reales

		



		Otras Garantías

		



		Total

		







      













		Opinión (Resumen Ejecutivo del Negocio)







Indicar los argumentos que dan soporte a la suscripción del negocio. 





		Documentación Anexa







1) Estados Financieros Dictaminados (Dos ejercicios anteriores al año en curso). 

2) Estados Financieros (Parciales del año en curso). 

3) Documento Fuente. 

4) Calendario – Desarrollo del proyecto.

5) Carta de notificación en donde se indique que durante el desarrollo del proyecto no se han presentado siniestros ó circunstancias que puedan resultar en un siniestro.  (Aplica para las fianzas donde la fecha de emisión es posterior a la fecha de inicio del proyecto.)
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